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COMUNICACIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE 

APERTURA DE PLICAS Y DE INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS 
EXÁMENES APROBADOS (ARTÍCULO 61.2). 

 
 
Tribunal Calificador de las Pruebas Selectivas correspondientes al proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para el acceso a plazas de carácter 
laboral de la categoría profesional de Diplomado en Enfermería (Grupo II, Nivel 7, 
Área D), correspondientes a la Oferta de Empleo Público para los años 1998-2004, 
convocadas mediante Orden de 3 de abril de 2009, de la entonces Consejería de 
Presidencia, Justicia e Interior (B.O.C.M. de 29 de junio).  
 
 
De conformidad con lo expresado en el artículo 61.2 de la Orden 1285/1999, de 11 de 
mayo, por la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de 
los Tribunales de Selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de 
Madrid (B.O.C.M de 14 de mayo), por parte del Tribunal Calificador, designado por 
Resolución de fecha 22 de septiembre de 2010, de la Dirección General de Función 
Pública (B.O.C.M. de 18 de octubre de 2010),  se comunica a ese Centro Directivo el 
lugar, fechas y horas en que se realizará la celebración del acto de apertura de plicas y 
de individualización de los exámenes aprobados en el ejercicio de la fase de oposición 
de dichas pruebas selectivas, comenzando su apertura por el cupo de discapacitados y a 
continuación por el turno libre, para que proceda a su publicidad mediante la exposición 
en el correspondiente tablón de anuncios, conforme a los extremos que a continuación 
se señalan. 
 
 
FECHA:   HORA: 
30 de noviembre  09:30 horas 
01 de diciembre 10:15 horas (en el caso de que en la sesión celebrada el   

día 30 de noviembre no se haya podido finalizar el acto  
Público objeto de esta comunicación). 
 

LUGAR: Salón de Actos del Hospital Materno Infantil, (Hospital General 
Universitario “Gregorio Marañón”) 
c/ O' Donnell nº 48-50, Madrid (28009) 
 
 
Si el número de asistentes a dicho acto es elevado, dado el aforo limitado de las 
instalaciones en las que va a realizarse, podrá restringirse el número de asistentes al 
mismo, de forma que, en caso de que todos los asistentes no puedan acceder, se 
permitirá únicamente el acceso al primer aspirante de cada letra del alfabeto según el 
orden de sus apellidos, no obstante, de la relación que se detalla a continuación, si hay 
capacidad, se admitirán aspirantes hasta completar el aforo.  
 
 
 
 



 - 2 - 

 
 
 
 

CUPO DE DISCAPACIDAD 

APELLIDOS NOMBRE D.N.I. 

APARICIO ZABALLOS JOSEFA 
03841532
A 

BARRIGA TERRONES 
AUREA 
CARMELA 

50233034
E 

CARBALLO MORENO NATALIA 
13302490
A 

ESCOBAR PALAZÓN 
MARÍA 
ÁNGELES 

52373437
E 

FERNÁNDEZ ESPARTERO RODRÍGUEZ 
BARBERO MÓNICA 

70573449
L 

HONTORIA ALCOCEBA VIRGINIA 02263144J 
LÓPEZ MANJÓN BEATRIZ 50859660J 

ORTIZ PICA MARTA 
50191524
G 

PATIÑO MARAVER SIXTO 
52983823
B 

RIAZA FRESNO SARA 
11812479
R 

SENDIN MASERO CARMEN 
02093579
G 

TAPIA MALLO DANIEL 
02649791
F 

 
 
 

TURNO LIBRE 

APELLIDOS NOMBRE D.N.I. 

ÚBEDA ARRABAL MARÍA JOSÉ 05305558B 
VACAS RODRÍGUEZ ANA 70879505Z 
YAGÜEZ PIQUERO LETICIA 70808179B 
ZAHONERO ROLDÁN MARÍA DEL MAR 51072655M 
ABAD CÓRDOVA PENSYLVANIA 02573725W 
BAELO YAGÜEZ LAURA CRISTINA 47016011D 
CABALLERO CERRILLO INÉS ISABEL 51911149B 
DAIMIEL MORENO ANA 30814233Y 
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ECHGARAY MACHADO CARMEN CELIA 70072371L 
FACENDA SAN MARTIN ELENA 46844967Q 
GABÁN GUTIÉRREZ ÁNGELA 53657011N 
HAUYON MARCO INÉS BEATRIZ 51460808X 
IBÁÑEZ PEINADO MARÍA DEL MAR 07498052Y 
JAÉN JUÁREZ ÁNGELES 50071382Z 
KONG CHIRINOS EDITH SHEILA 50761435K 
LABADO PRADO BEATRIZ 50458858D 
MACARRO COSMO MIGUEL 80083893D 
NAFRIA SORIA HÉCTOR 50209717G 
OBANDO CARRASCO MARÍA LUISA 33974497R 
PACHECO MORENO ANA ISABEL 46863275Q 
QUEVEDO SÁNCHEZ SUSANA 50863054A 
RABOSO MILLÁN SERGIO 50210331C 
SAA SANZ ANA ISABEL DE 07500876R 
TABASCO JIMÉNEZ MÓNICA 70810523D 

 
 
 
 
 
 
En Madrid, a 22 de noviembre de 2011  
    
La Secretaria del Tribunal, 
 
 
 
 
 
Fdo.: Mª Jesús Hernández González 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA. 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA. 


